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iNra. D a. B E R S A M I IK A  F . D E  R IV E R A .

Línea, 21 de Marzo de 1843.

” Señora de todo mi aprecio : la asistencia de los valientes que caen 
herido« en defensa de la Patria es siempre objeto de grande importancia 
para los que la aman, pero aun mas especialmente para las que madres, 
esposas ó hermanas de los que combaten por la libertad, saben apreciar 
mejor sus fatigas-

” Soy deudor de muy especiales cuidados á mis bravos compañeros 
que se hallan en  este caso, y  el mas eficaz quo he creído poderles prestar es 
confiar un número de éllos á la generosidad y  asistencia de las señoras 
orientales asociadas con éste objeto.

” I<a nobleza de él tan conforme con los sentimientos que Vd. ha 
acreditado tantas veces, me ha hecho decidir á  rogarle se sirva realizar este 
pensamiento, invitando á  este fin á las damas patriotas, y llevándolo com
pletamente á cabo con la inteligencia y  celo que le es tan conocido.

” Esposa del General en Gefe del Ejército de la República sabe V. 
cual pocas como se alivian los dolores del militar postrado por el acero ó 
el plomo enemigo.

” Con este motivo tengo la honrosa satisfacción de saludar á Vd. S. 
S- Q . B. S. P . ”

J O S E  M . P A Z .

____ o— ^

Sr . D on José M a r ía  P az .

Casa de Vd, , Marzo 22 de 1843.

A preciable Sr.
” H e recibido su estimable: su objeto me es muy satisfactorio: acepto 

con toda la efusión de mi corazoa la noble misión á  que Vd. me invita: 
cuento con la cooperacion de las señoras de mi amistad para formar un 
pequeño hospital que conservaremos á  nuestro cuidado y  dirección, hasta 
la conclucion de la guerra, para los beneméritos heridos en defensa de la 
República: el patriótico y noble deseo de Vd. se hermana con mis senti
mientos: haré los mayores esfuerzos para que se realice á  la mayor breve
dad: tan pronto como esté el local y  necesarios al efocto, avisaré á  Vd.

” Sin haccr escepcion de opiniones, invito á  mis compatriotas, nos 
faciliten los medios y sus conocimientos ¿ el efecto. El alto concepto que 
tengo de ellas no me permite dudar de su generosidad y filantropía.

” E s de Vd. muy afecta servidora.”
Q. S. M. B.

BERNARDINA D E R I V E R A . ^



EXMO. SEÑOR:—
E n  circunstancias com o I*s presente», hemos creído que nos co r

responde tom ar parle  en los sacrificios, que de todos, ex ige la salvación 
de l a  Patria ; y  deseosas de cumplir con este sagrado  deber, diez j  seis Señ"- 
ras orientales, liemos determ inado form ar una sociedad denom inada— So* 
ciedad filantrópica de Damas O rientales .— Su objeto al presente y los m e
dios c<>n que cuenta para llenarlo, constan del A cta que se acom paña. Solo 
resta  que el Suprem o G obierno 'ponga el sello de  su aprobación, á  esta 
institución patriótica..

L as que subscriben elegidas por la Sociedad, P residen ta  y  S e c re 
taria  de ella, ruegan á  V. E . á  su nombre, se d igne recab ar del S uperio r 
G obierno la aprobación necesuria pa ra  que la Sociedad pueda em pezar a 
poner en práctica los objetos que se p rop ine .

Dios guarde  á V. E . muchos años.
E xm o. Señor—

M ontevideo, M arzo 24 de 1843,
Bernardina de Rivera.

Presidenta.
Josefa Lam as de V azque '.

Secretaria .
Exm o. S eño r Ministro de Estado en los D epartam entos de G obier

no y  Relaciones E x te rio re s .. . . _______________ _

ACTA.
E n esta  Ciudad de  M ontevideo á  23  de M arzo de 1843. hallándose 

reunidas en la sala de la S ra . Da. B ernard ina  F ragoso  de  R ivera, y  por 
invitación expresa de esta  misma, las S ra s . Da. M aría Josefa de Suarez, 
D a. Josefa Lam as de Vázquez, D a. C ipriana H erre ra  de M uñoz, D. M a
tilde D uran, D=>. Dolores Per«ira. D a. T eresa  de P e rez , D a. M añ a  A nto
nia H ocquard, Da. Isabel de R acker, D a. M aría de  L afone, Da. Josefa 
de Cavaillon, Da. R am ona L una de C orrea, D a. Belén de Estcvez, D a. 
M anuela -de Bustaiñante, Da.- P e tro n a  Reboledo de B ujareo, y Da. Jua- 
qumita de Tonquinson, la Sra. D a. B ernard ina  de R ivera , les hizo pre
sente una ca rta  del S r, G eneral de A rm as de  esta  C ap ita l,en  que manifes
tando el vivo ín teres que íe insp iraban  sus com pañeros de arm as heridos en 
defensa de la P atria , le rogaba e ic itase  el celo  de las dam as orientales, á 
fia de proporcionar á  aquellos, todos los auxilios a  que los hacían acreedo
res su patriotismo y cu valor. A ñadió la S ra . D a. B ernard ina  de Rivera, 
que considerando esta invitación, em inentem ente patrió tica , ro  habia tre
p idado un momentto en ofrecer al S r , G eneral su m as decidida coopera*

cíon. y  la de  las S ras . orientales, sus dignas compatriotas, para  un objeto 
tan  noble.—Q ue su pensamiento éra , que se crijieso una Sociedad de da
mas O rientales, cuyo objeto fuese por ahora, y  sin perjuicio de los que en  
adelante pueda abrazar, el establecimiento de  un hospital costeado á  sus 
propias espensas, y  con los recursos que la Sociedad pueda proporcionarse, 
en que  se asistan y  curen los individuos del Ejército, que fuesen heridos, ó 
se enfermasen de cualquiera dolencia, mientras se hallan en seivicio. Las 
¡St fu ras  todas aceptaron con entusiasmo el pensamiento, y prom etieron su 
m as decidida cooperación. A cordaron que quedase desde el momento ins
talada la Sociedad bajo la  denominación de— Sociedad Filantrópica de Da
mas O rientales—y que para dar principio al plan que se proponían, cada 
una de las que estaban presentes se subscribía por ahora, con la cantidad 
de cien patacones. N om braron para Presidenta de la Sociedad á  la Sra. 
D a. B ernard ina de R ivera, para Tesorera á  la Sra. D a. María A ntonia 
H ocquard y  para  S ecretaria  á  la Sr-. Da. Josefa Lam as de Vázquez, en -"  
cargando á  estas mismas Señoras., la redacción del proyecto de reglam enta 
para  la Sociedad, y  que la presente A cta se eleve al conocimiento del Su
perio r Gobierno, pidiendo se digne aprobar el establecimiento de la espre
sada  Sociedad.

(S ig u en  las firm as.)

REGLA M ENTO ^

DE LA. SQQtEPAB FtLA.NTR.QPr 
D E  D A M A S O R IE N T A L E S .

C A P IT U L O  I.

O B J E T O S  D E  1,1 S O C IE D A D .

L a Sociedad Filantrópica de Damas Orientales, se propone contri
buir con todos sus esfuerzos á  la mejora y  progreso social. T oda medida 
de beneficencia pública en tra  en su objeto, pero su especial atención se d i- 
rijira al bello sexo.

Al presente solo tiene en vista al establecimiento de un hospital se
gún el A cta  de su instalación.

C A P IT U L O  II.

O U U A S IZ A C IO S  D E  L A  S O C IE D A D .

4 .a  Sociedad Filantrópica de Damas Orientales se compone d c ~
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J. 0 Socias fundadoras.
2. °  Socias num erarias.
3. ?  Socias M eritorias.

L as sucias fundadoras son las d iez  y  seis Señoras que hao subscrito, 
el acta de  asociacíou:-y las que al fallecimiento de alguna ó alguna) de 
ellas sean elegidas para reemplazarla?.

P a ra  en tra r al rango de socia fundadora se necesita ser socia num e
raria  y  contribuir con la cantidad con que han contribuido las subscritas en 
el ac ta  de asociación.

Son elegidas por el directorio de socias fundadoras; y  en cada cueva 
elección te  mencionará la socia á quien reem plaza con el objeto de  perpe
tu a r los nom bres de las prim eras fuadadoras*

2. °  Socias. num erarias, son las elegidas pñr las socias fundadoras 
'p a ra  concurrir con ellas al objeto de su institución, contribuyendo á  los 
gastos que demande.

Su número se rá  designado en la prim era sssion despues de  instalada 
la  Sociedad,, y  susesivam ente en la sesión de cada afi \

3. °  Socias m eritorias, serán todas aquellas á quienes sus servi
cios prestados, ó sus aptitudes para prestarlos, hagan acreedoras á ser ins
crip tas en la sociedad. Su núm ero es indefinido, y  serán elegidas p r la 
Sra- Presidenta.

C A P IT U L O  II I .

D IR E C C IO N  D E  L  l  S O C IE D A D .

La Sociedad sera regida p o r un  directorio, form ado de los socias 
fundadoras; por un conseja, y  po r la Presidenta.

1. °  A l directorio  corresponde: determ inar los objetos que en lo
succesivo haya de abrazar la  S aciedad; d ic ta r  las m edidas convenientes 
para su dirección: o rdenar la distribución y empleo de los fondos; nom brar 
las socias num erarias; elegir de entre  éstas las q-ue hayan de reem plazar á 
las fundadoras; elegir la Presidenta de la Sociedad, y las que con ella for
man consejo; admitir sus renuncias; exam inar y  ap robar í'aa cuen tas de 
gastos. '  •

E l directorio se reun irá  en sesión al menos una vez. cada  año, en el 
tiempo que él mismo designe, y toda vez que el consejo considera necesaria 
su reunión.

L a  convocacion se hará  por la S ra . P residen ta .
2. °  E l consejo lo form arán las Sras. P residenta, Vine Presidenta, 

las dos tesoreras y  las dos secretarias.
A  él correspnden; todas las medidas para  la ejecución de lo dispues

to. por el directorio; ordenar la  convocacion do éste cuando lo juzgare con
veniente, acousejar á  la  S ra . Presidenta e n  todo lo q u e  e lla  som clicrc á su
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deliberación; proponer al directorio las señoras que considere dignas de 
ser socias num erarias

E l consejo se reunirá en cada trim estre, y siempre que la Sra. P re 
sidenta lo convocare.

3. °  L a  Sra. Presidenta dirije toda la administración de la Socie
dad, haée observar lo dispuesto por el directorio ó par el consejo; nombra 
todos los empleados para los establecimientos de la Sociedad: los rem ue
ve por ineptitud, m al desempeño, ú o tro  motivo justo, nombra comisiones 
de en tre  las socias, y  les confia los encargos que tuviere á  bien proponer, 
al d irec to rio , ú  al consejo las medidas que juzgare convenientes : informa al 
directorio  en cada sesión anual el estado de la Sociedad, preside sus se
siones y las del C rnsejo; adm ite socias meritorias.

L a  V ice-Presidenta es elegida de entre  las socias fundadoras. E lla 
suple las ausencias y  enfermedades de la Presidenta, y en estos casos las 
atribuciones son las mismas.

L as S ras . P residen ta  y V ice P residen ta  solo cesan en su empleo 
por renuncia, ausencia perpetua, ó m uerte.

4 . °  L as dos tesoreras son elegidas de entre las socias fundadora?, 
ó de las num erarias; d u rarán  en su em pleo el tiempo que el D irectorio de
term inare

A  las T esoreras corresponde recibir los fondos de la Sociedad y dis
tribuirlos según las órdenes de la  Sra. Presidenta; tom ar cuentas á  los 
empleados y  presentarla« ni D irectorio  para  su nprohacinn.

U na de las S ras . T esoreras llevará la contabilidad de la Sociedad; y  
al efecto in tervendrá todas las órdenes de  pago libradas por la S ra : Presi
denta.

5. |  L as dos Secretarias son elegidas como las T esoreras, y du
ra n  en  su em pleo el tiempo que el D irectorio determ ine.

U na de ellas ss rá  especialm ente encargada de redactar las actas de 
sesión: asi del D irectorio  com o del Consejo, llevando á  este  efecto loa li
bros correspondientes, y la  o tra  de dirijir la correspondencia d é la  Socie
dad , de acuerdo con la Sra. Presidenta, y conservar e l archivo. Se su
plen reciprocam ente en caso de impedimento para  e l desempeño d e  sus res- 
pectivas funciones, .>

S i alguna de ellas fuere elegida de en tre  las sócias num erarias, no 
tendrá voto en las deliberaciones del Directorio.

C A P IT U L O  IV.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S .

Toda adición ó> innovación & esta  constitución de la Sociedad 'Será 
hecha per el Directorio y  con asistencia de todas las socias fundadoras.
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Para cualquiera resolución del D irectorio ú del Conaejo, se necesita 

la asistencia de una tobre la  mitad de las sócias que forman aquellos.
Las votaciones para la elección de sócias fundadoras, ó  de sócias 

numerarias, se hará por medio de cédulas entregadas á la Sra. Presidenta.
En cualquiera o tra  votación se espresará la afirmativa «obre la pro

posición que se haya fijado levantando la mano derecha; y  la ñeg® .va por 
la permanencia en su estado.

Montevideo, M arzo  31 de 1843.

B erna  dina de Mlivera ,  Presidenta.
Josefa  1jamas de V á zq u ez , Secretaria.
Jfl. %/i. ÁgejLl de IKooquard . Tesorera.

E n  Montevideo á  10 de Abril do 1843. reunidas en sesión la» So- 
ñoras sócias fundadoras, se procedió ¿  la lectura del p royecto  del Regla
mento de la Sociedad, presentado por la comision encargada de redactarlo, 
compuesta de la Sra. Presidenta, Secretaria y  T eso re ra ; el que después de 
un examen detenido fué aprobado por unanimidad.

E n  seguida se procedió á  elegir las Señoras que deben desem peñar 
,  los a reculos 3 . ° ,  4V? vf 5- -° del R eglam enta, Jos car^ti*.¿IaTÍug&-

PrcSlfiéflta, Y itó-S iécreúm a y V ice-T esorera , y  lucron nom bradas por ma
yoría de .sufragios para el primer cargo la S ra . Da. T eresá  P ersa , para- 
el segundo la S ra . Da. M aría Lafone y para  el tercero Id S ra . D a. Joseí» 
fa  A rcta de Cavaillon, y  no habiendo otros asuntos que tr a ta r  en esta  se- 

^ efon se alzó, anunciándose que para  la siguiente se baria  especial convoca-; 
cion» ' .

Bernardina de Rivera. 
Josefa Lamas de Vázquez,


